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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Iz Bi 3 

QUE OTORGA: DIEGO TAMARIZ VALDIVIEZO Y SEÑORAsisióEA / 
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A FAVOR DE: JUAN MALO GONZALEZ 7 

CUANTIA: U.S.D. $ 80.000.00 

En la ciudad de A de la provincia del Azy+y, República 

del Ecuador, a veinte de febrero de dos mil nueve, ante mi Doctora 

Andrea Do Brasales Ji ez, Notaria Suplente Décimo 

Primera 4el cantón Cuenca, mediante oficio número ciento setenta y 

seis guión DDCNJA guión dos mil nueve, de fecha trece de febrero de 

dos mil nueve, comparecen a la celebración de la an escritura 

pública, por una parte y en cafdad de vendedores, los señores DIEGO 

>    
TAMARIZ VALDIVIEZO Y .-_.MARIÍA  FERNAN ESPINOZA 

JUAN BERNARDO MALO conzáLezhos dos de estado civil casados, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, Provincia del 

Azuay capaces ante la Ley para celebrar este tipo de acto, a quienes 

de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto y resultados legales de 

la presente escritura de Transferencia de participaciones a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso exponen: Que elevan a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de YA a su cargo, sírvase 

insertar una de transferencia “de participaciones de una compañía



limitada al tenor las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES : Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte y calidad de vendedores, los 

señores Diego" Tamariz Valdiviezo y A Fernanda Espinoza 

Vintimilla; “Dor otra parte cogW0 comprador comparece el señor Juan 

Bernardo Malo González, los dos de estado civil casados, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay 

capaces ante ¿po celebrar este tipo de acto. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES : El señor Diego Tamariz Valdiviezo es socio de la 

companñía Ao DEL ELECTRODOMESTICO ELECTROEXITO 

CIA. LTDA." constituida mediante escritura pública suscrita ante el 

señor Notario Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla, el 

día catorce de abril del dos mil cinco. Esta escritura fue inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número ciento treinta y siete (137), el día 

veinte y uno de abril del dos mil cinco. El capital actual de la 

Compañía es de Quinientos setenta y siete mil setecientos treinta y 

dos Dólares de los Estados Unidos de América, que se encuentra 

integramente suscrito y pagado, y representado Quinientos setenta 

mil setecientos treinta y dos participaciones de un dólar cada una, de 

las cuales el señor Diego Tamariz Valdiviezo es propietario de 

Cincuenta y siete eos setenta y cuatro(57.774) TERCERA: 

TRANSFERENCIA: Con los antecedentes | expuestos y en 

forma VAS el Señor Diego Tamariz Valdivieso 

transfieré la totalidad de las participaciones que posee en 

la compañía " LA CASA DEL  ELECTRODOMESTICO 

y
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El vendedor Diego Tamariz “E 

y siete mil setecientos setenta y cuatr 

Juan Bernardo Malo González. 

Valdiviezo declara haber recibido a entera satisfacción el valor de la 

venta de las participaciones matéria del preseñte contrató, esto'es la 

suma de Ochenta mil Dólares de los Estados Unidos de América. El 

señor Juan Bernardo Malo González, acepta la transferencia de las 

participaciones referidas por ser legal y hechas en su favor. Sa 

CUARTA: La cuantía es de OCHENTA MIL DOLARES DE LOS . N 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 80.000). Se adjunta el acta 

de la junta general extraordinaria universal de los socios de " LA 

CASA DEL ELECTRODOMESTICO ELECTROEXITO CIA. LTDA.”, 

reunida el dieciocho de Febrero del dos mil nueve, como documento 

habilitante, documento en el cual se acepta por unanimidad de los 

socios la transferencia de participaciones. Usted, señora Notaria, se 

servirá agregar las cláusulas necesarias para la perfecta validez del 

presente contrato. Muy atentamente, Doctor André Andrade Avila, 

abogado matrícula dos mil quinientos setenta y dos del Colegio de 

Abogados del Azuay. Hasta aquí el contenido de la minuta que 

queda elevada a escritura pública, los comparecientes, hacen suyas 

todas la estipulaciones constante en la minuta inserta, y 

ratificándose en su contenido la deja elevada a escritura pública 

para que surta los fines legales consiguientes. Leído este 

instrumento integramente a los comparecientes por mí, La Notaria 
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se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: 

Doy Fe.    
01023913 25 
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En da ciudad de Cuenca á los 18 dias del mes de febrer: 
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yé SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA QUE LA OTORGO DIEGO TAMARIZ, MARIA ESPINOZA, JUAN MALO QUE LA FIRMO Y 
SELLO EN LA CIUDAD DE CUENCA EL MISMO DÍA Dz SU CELEBRACIÓN. DOY FE. 
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constitución 7” de la Compañís he bentado razón de este 

El de participaciones. Cuenca, 27 de febrero del 
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REGISTRO "MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

—a»— 

ZON: Siento como tal, que en-esta fecha se ha tomadó nota de la presente transferencia de 

participaciones al margef de la inscripción dé la escritura de constitución de-la compañía: LA 

CASA DEL ELECTRODOMESTICO- ELECTROEXITO CÍA, LTDA. Anscrita con el No. 13Z.del 
REGISTRO MERCANTIL, de fecha veinte y uno de abril dedos mil cinco” CUENCA, 

VEINTE Y SIETE DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE. El REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA.- 
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Cuenca, 2 de Abril de 2009 

Señores: o : y 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Presente. 

De mis consideraciones: Ú 

La cof “LA CASA DEL ELECTRODOMÉSTICO ELETROEXITO CÍA. 
LTDAY'comunica que el día 20 de febrero de 2009 ha registrado la siguiente 
transferencia de participaciones en el libro de socios de la compañía. 

CEDENTE : CESIONARIO 

    

   
Diego Juan Bernardo 
Tamariz Vintimilla Malo González 
010167921-5 010237132-5 
Ecuatoriano Ecuatoriano 
Cincuenta y siete mil setescientos setenta y cuatro. 
Un dólar de los Estados Unidos de América USD $(1,00) 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradecemos anticipadamente. 

Atentamente, 

      La casa del Electrodoméstico 

ELECTROEXITO Cía. Ltda. 
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